
 

Patronato de la Fundación Canaria Ciudad de Gáldar 
Expediente Nº: 8233/2022
Asunto: Transparencia 2021 

Al  objeto  de dar  cumplimiento a  los Indicadores de la  Ley Canaria  de Transparencia  (Ley 
12/2014, de 26 de diciembre) en su apartado 6.Normativa, desde el Patronato de la Fundación 
Canaria Ciudad de Gáldar, pone en conocimiento de la ciudadanía de Gáldar y del público en 
general, que propiamente la Fundación no es un ente con capacidad de generar normativa que 
afecte al ciudadano, no obstante, hay que considerar tanto sus Estatutos como la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Precio Público por prestación de servicio de la Escuela Municipal 
de Música Pedro Espinosa. 

Gáldar, documento firmado electrónicamente al margen
EL VICEPRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN Y CONCEJAL DE CULTURA 
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